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coltur{rcADo DEGIARATOR|A DE DESTERTA tNVtfACtÓt¡ pÚAUCI ¡¡ro.016 DE 2021

De conbmidad con lo dispuesto en el acuerdo Nro. 002 de 2020 que regula el Estatuto lnterno de Contrabción y
la resoluc¡ón Nro. 015 de 2021 Manual de Pmcesos y Proced¡mientos de Contratación de la Empresa Sm¡al del
Es1ado y, en atención a hs necesidades del Hospital Depaümental de San Andrés, Provilencia y Santa Catalina,
la Gerente extendió participacón a la Convocatoria Pública Nro. 016 de 202'1, cuyo objeto es CONTMTAR EL
suMrNrsTRo DE LteurDos DE ADMrNrsrRAcróH peReuruRn o oe pERrusróHES eARA r.A (E.s.E)
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

Que, en desanollo del priritipio de publicidad, en los téminos de b establecido en el articulo 2.2.1.1.1.7.1 del
Decreto 1082 de 20'15, el día 6 de diciembre de 2021 , se publbó el contenido de la Convocatoria Publkx a obrtar,
que dispuso la aperfura del pmcÉso de selección antes mencionado en la página r,veb de la gobemrcón del

deparhmento Archipiélago de San Andés. En elcual se establecó como término de presentación de ofertas, desde

el dia seis (6) de dic¡embre hasta el dia diez (10) de dic¡embre de 202f a lm 10:00 A.M. Una vez cumplido el término
prccitdo la ofic¡na asesora jurídica de la entidad, recibó UNA (l) propuesta, que psterior a su verific*ión
determino que NO cumple con las condiciones prcvistas por la institucón en la metodologia para presentación del
pfoc6o en rnencón, de modo que la misma no fue habilitada.

Que el normal desarollo de los pmcesos de seleccbn, sin mnskJerar su modalidad deberia terminar en la
celebreión del contrato, §n embargo, pueden presentarse hech6 que lle\ren a que los procesos tomen diferentes
vias como la declaración de desierta, revocackSn y fnalmente descarhr los mismo. Para el tema que nos ocupa, la
Empresa Social dd Estado Hosdtal Departamental de San AndÉs, Provirjencia y Sanb Catalina procede a la
declaratoria de desierta de la Convocatoria Pública, la cual ¡ndiscutiblemente está permitida.

En consecuercia, y en ar6 de dar cumplimiento a 106 princip¡os de planeación, banspafencia, eficacia y economia,
la enlidd prccede a declarar desierto el proceso de seleccirh por Convocatoria Públi:a Nro. 016 de 202i, en
concodancia con lo estipulado en el numeral 3 del articulo 36 del Manual de Procesos y Procedimientos de
Contataciin de LA E.S. E. que señala q-r¡e dicha declaratoria procede cuando '(... ) Cuando ninguna ohrta se ajuste
a las condiciones establecidas por la ESE (...)".

El presente comunicado de Declamtoria de Des¡erb se publicará en la p{¡ina rveb www.sanandm.oovco

Dado a los trece (f3) dias del mes de diciembre de 2021.

COMUNIQUESE Y CÚITIPI.ASE

[n#m*.*-
Gerente

Empresa social del Estado (EsE) Hospital Depanamental de san Andrés, providencia y santa catalina, Nlr
90r.440,000-6 * vía san Lu¡s, Hospitar Depanamental - san Andfés ¡slas - colomb¡a "
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